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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que el 
término de suspensión del proceso se encuentra vencido. 
 
Santa Rosa de Cabal, 23de octubre de 2023 

 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. - 

 
Auto Interlocutorio No. 3032 
Radicado No. 666824003002-2022-00107-00 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA A CONTINUACIÓN PROCESO VERBAL DE 
RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE (LOCAL COMERCIAL)  
Demandantes: ENTORNO SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES S.A.S. 
Demandados: GILBERTO RAMÍREZ Y GUILLERMO RAMÍREZ. 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho en 
atención a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del 
Proceso, habrá de tenerse por reanudado el presente proceso. 
 

En consecuencia, requiérase a las partes, para que en el término de ejecutoria informen 
al Despacho, si se dio cumplimiento al pago acordado y en caso positivo soliciten lo 
pertinente o en caso contrario se ordenará seguir adelante con la ejecución. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 

 

Estado No. 175 

Del 24-10-2023 
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